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©Mal 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres, Alcaldes y Secretarios reci
ban los numéros del BOLXTIN que correspondan al 
dietrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá, hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES eoleceioncdos ordenadazneate para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimoB el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la siísericion. 

Números sueltos 25 céhiimoi de pétela. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

¿as disposiciones da las Aatoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
65 eéníimos de peseta, por cada línea de inserción; 
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PARTE OFICIAL. 

(GáeeU del (lia 1.? de Febrero) 

•sesIDENCli DEL CONSEJO l>t ÜiMfTBM. 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a • 

c o n t i n ú a n s in novedad eu su i m - ¡ 

portante sa lud . 

GOBIERNO DK PROVINCIA. 

Los Sres. Alcaldes de los A y u n 
tamientos de Bofiar, Gradefes, Po l a 
de Gordon, Molinaseca, Vil lasaba-
riego. L a Robla, Vi l l ab l ino , C a n a 
lejas, Sahagun, L a Majúa y Santia
go Millas, se se rv i rán manifestar a l 
Excmo. Sr . Gobernador mil i tar de 
esta provincia, la causa por q u é no 
han dad» cumplimiento á las c i r c u 
lares de dicba autoridad, insertas 
en los BOLETINES OFICIALES de esta 
provincia de los dias 16 y 21 del 
actual, n ú m e r o s 86 y 88. 

E n su v i r tud les prevengo que s i 
tan luego reciban l a presente no 
cumplimientan dicho serv ic io , to
maré medidas de r igor con los m o 
rosos. 

León 30 de Enero de 1885. 

E l Oobaraftdor, 

Veliflarlo «le l a C«rc*va. 

cinos de esta ciudad, registradores 
de las minas de c a r b ó n y c*bre y 
otros metales llamadas Deseada, 
Inocencia,, Regina SegimAet y Repeli
da, sitas respectivamente en los t é r 
minos municipales de Otero, C a n a 
les y Callejo, Ayuntamientos de C a 
rrocera, Soto y Amío y Santa M a 
ría de Ordás , declarando franco y 
registrables los terrenos que c o m 
prenden, 

Lo que he dispuesto se in se r t é en 
este periódico oficial para conoc i 
miento del públ ico. 

León 28 de Enero de 1885. 

B l GoberKador i&t«riao, 
Dewelrlo SHarez VigH. 

SUCCION DE F0HBNTO. 

M i n a » . 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir las renuncias pre
sentadas por D . Isidoro Garc ía Fe r 
nandez y D. R a m ó n de Nor iega , ve-

: Terminada la t r ami t ac ión del ex
pediente de registro de l a mina de 
plomo llamada Eugenia, sita en t é r 
mino de Noceda, Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera, registrado por 
D . Eustasio Fernandez U l l o a , por 
providencia de esta fecha he ^corr-
dado aprobarlo en co 'nformiiad.á lo 
dispuesto en e l art. 36 de l a ley re
formada áe 4 de Marzo da 1868. 

Lo que he dispuesto so inserte en 
este periódico ofiaial para conoc i 
miento del públ ico . 

León 30 de Enero de 1885. 

K l a»birliaá«r, 

Bcllsario de lu l 'úreava. 

en el plan forestal vigente , que han 
debido celebrar en cada uno de ellos 

' en los dias que se s e ñ a l a n en el BO
LETÍN OFICIAL n ú m . 56 de 7 de N o -

, viembre ú l t imo , lie acordado preve-
| nir á dichos Alcaldes que si en el 
! preciso t é r m i n o de 5." dia no lo v e -
' rifican y a del resultado que aque-
' Uos hayan ofrecido ó en otro caso 
! negativas, les impondré la multa 

de 50 pesetas con que desde luego 
j quedan conminados, que Ies e x i g i -
j ré sin cons iderac ión alguna; pero 

abrigo la esperanza de fue ninguno 
dará lugar á ello. 

León 28 de Enero de 1885. 

E l Ooberoadcr iitarino, 

Demelr l» Snarez Vfgl l . 

Soto.de l a Vega 
Carrocera 
Sariegos 
Vega de Infanzones 
Las Omaflas 
Encinedo 
Matadeon 
Villasabariego 
Gordaliza 
Quintana del Castillo 
Cuadros 
Garrafe 
Truchas 
Vil lamej i l 
Castrillo de l a Valduerna 
San Andrés del Rabanedo 

N o habiendo remitido 4 este G o 
bierno los Alcaldes de los A y u n t a 
mientos que á cont inuación se deta
l lan las actas d« subasta de los me
tros cúbicos de madera consignados 

Campo de la Lomba 
Palacios del S i l 
Valdesamario 
Alvares 
Castrillo de Cabrera 
San Esteban de Valdueza 
Cistierna 
Renedo 
Castrotierra 

L a V e g a de Almanza 
V i l l a m o l 
Castilfalé 
Valdeteja 
L a Vec i l l a 
Cand ín 
Gorul lón 
Mansil la de las Muías 

Estando prevenido por Real orden 
de 23 de Setiembre de 1881, que los 
Ayuntamientos remitan en todo el 
mes de Febrero de cada a ñ o á los 
Gobernadores civi les las propuestas 
do aprovechamientos de los produc
tos forastales que deseen ut i l izar 
de los montes públ icos; he acordado 
prevenir á los Alcaldes de esta pro
v inc ia , remitan dichos datos dentro 
del p róx imo mes da Febrero en la 
forma que se detalla en el modelo i a -
serto á con t inuac ión , pudiéndolo ha
cer directamente á l a o&cina de Mon
tes en donde se ha de confeccionar el 
plan de aprovechamientos para el 
aSo de 1885 á 86, en la intel igencia 
que trascurrido con esceso el plazo 
que se seña la , no pod rán oirse sus 
reclamaciones por no haberlo hecho 
en tiempo oportuno y mucho m e 
nos después de estar formado «1 re
ferido plan general de los mencio
nados aprovechamientos forestales. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los Ayuntamientos y 
su exacto cumplimiento. 

León 26 de Enero de 1885. 

SI Oobarnadar interiuo, 

Demetria Suares V l g l l . 

http://Soto.de


el 

IT I E 
S 1 3 

3 I l.§ 

l 1 e 

° 1 

~ a. 

g 
a. 

9 
'3 

AYUNTAMIENTOS. 

; w Alcaldía conslilucimal de 
y' $i CastTociilbon. 
' í í í í b USbiondo comparecido al acto 
•del' llamamiento y j d o c l á r a c i o n de 
soldadoB. los mozo^ i ro tnás Déscos i -
do Turrado, hijo M l J o s é y J á c i n t a j . 
é Indalecio E d u a í a o Alonso Á l v á -
rez, hijo de'Julian y Josefa, -vecinos, 
ds Castrocalbon, se ci tan por medio 
del presente anuncio para que c o m 
parezcan i jmiediatament ié en? esta 
Alcald ía para expon'ér W que crean 
conveniente, á cuyos mozos corres
pondió íes n ú m e r o s 14 y 18 respec
t ivamente, e n t e n d i é n d o s e que de 
no comparecer les p a r a r á el perjui
cio consiguiente. i 
. Castrocalbon 24 Enero de 1885.— 
E l Alcalde, A g u s t í n P é r e z . 

Álcaldia consUtticional de 
Cairillanes. 

No habiendo comparecido á n i n 
g u n a de las operaciones del actual 
reemplazo, los mozos que se expre
san á con t inuac ión , n i tampoco los 
procedentes de los tres ú l t imos , los 
cuales s e g ú n noticias suminis t ra
das en el acto de sus respectivos 
llamamientos se hallan & distancia 
de m á s de 60 k i lóme t ros de este 
punto, se les c i ta por medio del 
presente edicto á fin de que c o m 
parezcan en estas consistoriales an
tes del dia 9 del p r ó x i m o Febrero, 

| ó en otro caso ante S. E . l a C o m i 
sión provincial en el que se designe 
para la entrega del cupo en Caja, 
para cumplir respecto de ellos cuan
to previene la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejérc i to y d e m á s 
disposiciones legales vigentes, pa
rándoles de lo contrario los perjui
cios que estas establecen. 

Reemplaió de 1885. 

Segundo Mart ínez Pérez , n ú m e 
ro 1, hijo de Pedro y María , na tu
ra l de L a d i e t a . 

Ceferino Antonio Alvarez Geijo, 
n ú m . 2, hijo de Sixto y Josefa, na
tural de Las Murías. 

J o s é Abelino A lva rez , n ú m . 5, 
hijo natural de Josefa, difunta, do
miciliado en Poña lva . 

Pedro de Castro Melendez, n ú 
mero 7, hijo de Antonio y Laura , 
natural de L a Cnet.a. 

Aquil ino José Fernandez Alvarez, 
n ú m . 8, hijo de José Antonio y A n 
tonia, natural de L a Vega . 

Manuel José de Castro Alvarez, 
n ú m . 11, hijo de Santiago y Maria, 
natural de Cabrillanes. 

Manuel J e s ú s Pérez , n ú m e r o 13, 
hijo natural de Anice ta , domiciliado 
en Poiialva. 

Bonifacio Alvarez Alonso, n ú m e 

ro 14, hijo de Celedonio y Vic to r i a , 
natural de L a Cueta . 

Manuel Segando Alvarez Ta l a -
drid, n ú m . 15, hijo de Felipe y Joa
quina, natural de Priedrafita. 

J e s ú s J o s é . R i é s c o M a r t í n e z , . n ú 
mero 17, hijo 4e José y Josefa, n a -
t u r á l de Quintani l la . 

F e r m í n Joaqu ín Otero Alvarez , 
n ú m . 18, hijo de Gabriel y M a r g a r i 
ta, natural de Quintani l la . 

H ig in ío V » g a F e r n a n d í z , n ú m e 
ro 19, hijo de Gregorio y Josefa, 
natural de Meroy. 

Francisco Antonio Garcia Riesco, 
n ú m . 20, hijo de Segundo y Beni ta , 
natural de P e ñ a l v a . 

Revisim de 1882. 

Cesáreo Alvarez Taladriz, n ú m e 
ro 3, hijo de José y Cándida , na tu 
ra l de San Fé l i x . 

José R o d r í g u e z Melendez, n ú m e 
ro 4, hijo de A n g e l y Josefa, n a t u 
ra l de Torre. -

Ceferino Pozal González, n ú m e r o 
15, hijo de Ceferino y Javiera, n a 
tural de L a V e g a . 

Stvision de 1883. 

P lác ido Quirós Alvarez , n ú m . 5. 
hijo de Víctor y Celedonia, natural 
de P e ñ a l v a . 

José V e g a R o d r í g u e z , n ú m . 7, 
hijo de Manuel y Cenara, natural 
de Piedrafita. 

Manuel Mart ínez Fernandez, n ú 
mero 11, hijo de José y Bonifacia, 
natural de Quin tan i l la . 

Revisión de 1884. 

Juan Francisco Taladriz Diez , 
n ú m . 3, hijo de Ceferino y Juana, 
natural de L a Cueta. 

Juan Fernandez Taladriz, n ú m e 
ro 5, hijo de Hilar io y Guadalupe, 
na tura l de L a Cueta. 

Cabrillanes 26 de Enero de 1885. 
— E l Alca lde accidental , Ignacio 
Pérez . 

Alcaldía constilucional de 
Oarrafe. 

N o habiendo comparecido á n i n 
guno de los actos de rectif icación 
del alistamiento, sorteo y declara
c ión de soldado, para el reemplazo 
de 1885 e l mozo Juan Santos Diez 
y Diez, hijo de T o m á s y Maria , na 
tural de Valder i l la en este A y u n t a 
miento, al que le tocó e l n ú m . 2 , e l 
cual s e g ú n manifestación del padre 
se hal la sirviendo en Estremadura; 
en su consecuencia so le c i ta , l lama 
y emplaza para que comparezca en 
esta municipalidad á tiempo opor
tuno, con e l fin de emprender l a 
marcha para su entrega a l a capital 
con los d e m á s mozos de su reem
plazo e l dia que á este A y u n t a 
miento corresponda, parándole caso 
contrario el perjuicio consiguiente. 

Garrafe y Enero 25 de 1885,—Pe
dro Florez. 

¿NrocTós PAETÍOTTARES. 

M O L I N O E N A R R I E N D O . 

D. Jacinto S á n c h e z Fuelles, ceáe 
en arrendamiento un molino h a r i 
nero situado en t é r m i n o de Nava te -
jera. 

Imprrat* d « la 91p>tMi»D proviáii11* 


